
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

Montería – Córdoba 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2009-00072-00 (Ejecutivo Singular).  

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita al 

despacho que se requiera a la SIJIN a fin de que informe la gestión realizada para lograr 

la inmovilización del vehículo embargado en el asunto, identificado con placas CCL-757 

de la Secretaría de Transito de Bucaramanga. 

 

Por ser legal y procedente lo solicitado, el despacho accederá a ello, ordenará que por 

Secretaria se expida el oficio respectivo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Requerir a la SIJIN de la ciudad de Montería, para que manifieste las gestiones realizadas 

para lograr la inmovilización del vehículo embargado en el asunto, identificado con placas 

CCL-757 de la Secretaría de Transito de Bucaramanga y de propiedad del ejecutado 

EDUARD SANTANA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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